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República de Colombia 
Rama Judicial  

 

 

Juzgado Penal del Circuito Especializado de  
Extinción de Dominio de Barranquilla 

080013120001 

Carrera 44 No. 38 – 11, Edificio Banco Popular, Piso 15, Oficina 15E 
Barranquilla – Atlántico; 

 email--jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Barranquilla, 31 de agosto de 2016. 
 
Rad. 08001312000120160000600 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Señor Juez, informo a usted que dentro del proceso de la referencia el día 30 de 
agosto se recibió cumplimiento al despacho comisorio No 002 indicando el Juzgado 
Penal del Circuito Especializado de Cartagena que efectivamente se cumplió el 
objeto de la comisión encomendada al fijar el aviso dirigido a WILLIAM ROYO 
HERRERA en el lugar donde está ubicada la embarcación folio 46-47.    
 
 Sírvase proveer.  

VICTOR AMORTEGUI MOLINARES 
Secretario 

 

Radicado  : 0800-1312-0001-2016-00006-00 

Accionante  : Fiscalía 21 Delegada de E.D. Barranquilla 

Afectados  : LOUIS ERNETS SOLA y otros 

Asunto  : Acción de Extinción del Derecho de Dominio 

Motivo  : Auto de Sustanciación   

Decisión  : Ordena Notificar por Edicto 

Fecha  :  Agosto treinta y uno (31)  del  2016. 

 

Visto y comprobado el informe secretarial de la fecha que informa sobre  el 

estado de notificación del proceso de la referencia;  teniendo en cuenta  que 

el aviso fue fijado el 12 de agosto de 2016 según se corrobora de la comisión 

recibida el día de ayer, ante la no comparecencia de titular de derecho alguno 

sobre el bien objeto de este proceso, es dable fijar  Edicto Emplazatorio a los 

titulares de derecho y terceros indeterminados, de conformidad a lo indicado 

en el  140 de la ley 1708 de 2014. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio 


